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Esta lista comprende 11.604 premios a.djudicados, para cada
serie, en este sorteo. La lista desarrollada, con el formato ha~

bitual, .se expondra en los sitios de costmnbre,

Madrid, 15 de ma.rzo de 1969.--EI Jefe del servicio, Francisco
Rodríguez Cirugeda.

RESOLUCION del Senncía Nacional de Loterias
por la que se hace público el programa de premios
para el sorteo que se ha de celebrar el dia 25 de
marzo de 1969,

El próximo sorteo de la Loteria Nacional, que se realizara
por el al8tema tradicional, tendrá lugar el día 25 de marzo, a
la.s nueve de la mañana, en el salón de sorteos, sito en la caJle
de Guzmán el Bueno, número 125, de esta capital, y constará
de once series de 60.000 billetes cada tma, al precio de 500 pe
setas el billete. divididos en décimos de 50 pesetas; distribu
yéndose 21.000.000 de pesetas en 8.724 premios para cada serie.

1 premio de 500.000 pesetas. para el billete número 29147

Vendido en Murcia, Alicante, Horta, san Se
bastiAn, Cartagena, Cazalla de la Sierra. Ma-
drid, Málaga y sevilla,

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una,
para los billetes números 29146 y 29148.

99 centenas de 5.000 pesetas cada Wl8. para los
- billetes números 29101 al 29200, ambos inclu
sive (excepto el 29147L

premi-o de 150.000 pesetas, para el billete número 41797

Vendido' en Foz y Madrid.

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete número 45016

Vendido en Las Palmas.

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete número 52604

Vendido en Barcelona

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete número 75695

Vendido en Madrid, Palma de Mallorca, Bar-
celona. Laja, Ciudad Real, Ronda, Sevilla.
Bilbao y reserva.

16 premios de 50.000 pesetas cada lUlO, para todos los
billetes terminados en;

Premios de
cada eerie

MINISTERIO
LA GOBEI~NACION

5.999 reintegro;> de 500 pesetas cada uno, para lOS
billetes cuya última cifra. sea igual a la del
que obtenga el premio -primero 2.999.500

8.724 21.000,000

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se adju.dican los cinco premios de
500 pesetas cada uno, aSignados a las doncellas
acogidas en los Establecimientos de Beneficencia
provincial de M adria

En el sorteo celebra-do hoy. con arreglo al artículo 57 de la
Instrucción general de Loterías de 23 de marzo de 1966, para
adjudicar los cinco premios de 500 pesetas cada uno. asignados
a. las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia
orovincial de Madrid, han resultado agracladQ8 las siguientes:

Maria del Cttrmen Santiago Zamorano, Maria del Mar Ro
mano Vaquedano, Isabel GonzáJez de Arriba. María de los Ange·
les de San Agustín Martín y Maria Engracia Pineda Teyssiere.
todas del Colegio de Nuestra señora de la Paz.

De los nÚllleros que obtengan Jos tres primeros pfeJ1!HJS M::
derivarán las aproximaciones y las centenas; como aSUUlsnw
del que obtenga el premio primero las terminaciones ." los
reintegros.

Con respecto a las aproxlluaciones senalatias para W.s nume
ros anterior y posterior de Jos tres primeros premios. se enten
derá que si saliese premiado en cualquiera <le ellos el número 1
su anterior es el 60.000, y sí este fUese el agraciado, el núme
ro 1 será el siguiente,

Para la aplicación de loS premlOs de centena de a.UOO pese
t~ se entenderá que si cualquiera de los tres primeros premios
correspondiera, por ejemplo, al número 25, se considerarán agra
ciados los 99 números restantes de la misma; es decir, desde
el 1 al 24 Y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de b,OOtl pesetas todos los billetes
cuyas dos últimas cüras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio prtmero,

Tendran derecho al reintegro de su precio todos aquellos bi
lletes cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el
premio primero.

De los pretInos de centenas, terminaciones y reintegros ha
de entenderse que quedan exoeptuado.s los números de los que
reSpectivamente se deriven, agraciadOs con los premios prime~

ro, segundo o tercero
El sorteo se efectuara con las solemnidades prescritas en la

Instrucción del Ramo. En la p.ropia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar cinco premios de 500 pesetas
cada uno entre las doncellas acogidas en los Establecimientoo
de Beneficencia provincial, a que se refiere el artículo 57 de la
vigente Instrucción de Loterías.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a la8 operaciones
del mismo.

Verificado el sorteo se expondrá al público la llsta de 10$
números que hayan obtenido premio, único documento por el
que se efectuará el pago de premios.

Los premios y reintegros se pagaran en cualquier Adminis·
tración de L<tterias cuando el jugador presente al cobro los
billetes en localidad t1.istinta de aquella en que esté establecida
ia Administración expendedora. o en la misma Administración
expendedora del bíllete cuando el jugador los presente al cobJ:o
en la misma localidad en que radique dicha Administración.

Madrid, 15 de marzo de 1969.-El Jefe del Servi-c1o, Francisco
Rodríguez Cirugeda.

Lo que ,'le anuncia para conocimiento del público .Y demás
efectos.

Madrid, 15 de marzo de 1969.-El segundo Jefe del Servicio.
Joaquín Mendoza.

ORDEN de 12 de marzo de 1969 por la que se ot()T~

qa Placa de la Orden del M bita Postal a los seño
res que se citan.

Ilmo. Sr.: Con motivo del LXXX aniversario de la creación
del Cuerpo de· Correos y vistas las circunstancias y rnerecimien·
tos que- concurren en los señores don Joaquín Surnmers Hevill,
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1 de 2.000.000 ,.•............... " ,.. ,"
1 de 1.000.000 " .
1 de 500.000 ..
2 de 150.000 ..

18 de 30.000 " ..
1.800 de 5.000 '" .

2 aproximaciones de 50.000 pesetas cada. una,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero ... ,. ....... ,. ......

2 aproximaciones de 25.000 peset&.If, cada una,
para 106 números anterior y posterior al del
que obtenga el premIo segundo .

2 a~oxImaclones de 15.250 pesetas cada una.
para los números anteI1.or y posterior al del
que obtenga el prEmio tercero _..

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del pre~

roJo primero " " .
99 premios _de 5;000 pesetas cada uno, para los

99 númEiros restantes de la centena del pre-
mio segundo , .

99 premios de 5.000 pesetas cada tulO, para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio tercero .

599 premios de 5.000 pesetas eacla uno, para. los
billetes cuyas dos últRnas cltras sean i¡uales
y eotén Igualmente dIBpue_ que las del que
obteDga el _lo p<lmero ...... " ....... "" ........

Premd08 dE'
cada eene

0022 5117

2,480 premios de 5.000 pesetas cada uno, para todos los
b1lletes terminados en:

037 213 421 488 671 731 787 92"
072 286 433 553 703 735 824 94il
115 327 446 583 704 763 838 946
179 377 467 666 729 766 880


